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BOLETIN O F I C I A L 
D E D A P Q O Y I N G I A D E M A D E J I D 

A D T E R T E W C I A I M P 9 B T A 1 T F . 
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J£ 0 „,,, ^ « ^ 0 : u »du « « se pasarán n los editores da los mencta-

P « r i 4 d l C < , • • , R e B l o r d e . de 6 de Abril de «58.) 
te publica todos los días, excepto los domingos. 
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P a r t e o f i c i a l 

S u Majestad e i R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u Ma
jestad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 
Eugen ia , y ¡SS. A A . R R . e l 
Príncipe de As tur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

De i gua l beneficio d is f rutan 
las demás personas de l a Augus 
ta R e a l F a m i l i a . 

obi ero o Civ i l 

Jefatura de Obras publicas 

Fomento. —Electr ic idad 

A los electos reglamentarios proce
dentes se inserta en el presente B O L E 
TÍN OF IC IAL la siguente autorización 
otorgada D. Valentín Ruiz Señen, co
mo Director Gerente de la Sociedad 
anónima «Unión Eléctrica Madrileña>, 
para sustituir por otros de hormigón 
arm do los postes metálicos del cruce 
de una linea eléctrica aérea de alta ten
sión de la vía del ferrocarril del Taju-
ña en su kilómetro 20. 

Madrid, 16 de Mayo de 1918. 
E l Gobernador, 

Luis López Ballesteros. 
Vistos la instancia, proyecto y dili

gencias sobre autorización a D. Va
lentín Ruiz Senén, como Director Ge
mente de la Sociedad anónima «Unión 
K lee trica Madrileña», para sustituir 
por otros de hormigón de cemento ar
mado los postes metálicos del proyec
to de cruce con una línea eléctrica aé
rea de alta tensión de la vía del ferro
carril del Tajuña en su kilómetro 20: 

Resultando que acerca de' proyeoto 
presentado por la expresada Sociedad 
y firmado en Madrid con fecha 11 
de Septiembre de 1916 por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, 
O. Alfonso Pefia, han emitido informe 
favorable la Compañía del ferrocarril 
del Tajufta y que, con vista del infor
me y del que formulé el Ingeniero en
cargado de la inspección de la línea de 

Madrid a Colmenar, informó también 
favorablemente la referida sustitución 
de postes metálicos por los de hormi
gón de cemento armado, el Sr. Inge
niero Jefe de la tercera división técni
ca y administrativa de Ferrocarriles, 
que había ya informado en 14 de Ju
nio de 1916, también en igual sentido 
favorable, el primitivo proyecto de es
tablecimiento de este cruce con postes 
metálicos. 

Resultando que la única condición 
propuesta por la Jefatura de la terce
ra división de Ferrocarriles para el 
otorgamiento de la autorización que 
se solicita, consiste en que los postes 
se ejecuten con todo esmero y se em
potren en el suelo por una base de 
hormigón que llegue, por lo menos, 
hasta un metro de altura por cima del 
nivel actual del terreno. 

Visto el Real decreto de 3 de Sep
tiembre de 1913 que confiere a los 
Gobiernos ci riles la facultad de otor
gar las peticiones de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica 
sobre ferrocarriles, carreteras, cami
nos, cauces y canales cuando el infor
me de la Jefatura a cuya demarcación 
corresponda se halle de conformidad 
con lo solicitado, y visto además el 
Real decreto de 26 de Abril próximo 
pasado que confirma y extiende la de
legación de las facultades del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento a 
los Gobiernos civiles en lo que se re
fiere al otorgamiento de concesiones 
de cruces y líneas eléctricas. 

He resuelto autorizar a D. Valen
tín Ruiz Senén, como Diretor Geren
te de la Sociedad anónima «Unión 
Eléctrica Madrileña» para sustituir los 
postes metálicos del proyecto del oru-
ce de la vía del ferrocarril del Tajufta 
en su kilómetro 20, con una línea eléc
trica aérea de alta tensión siempre que 
las obras, para las que se fija un plazo 
de ejecución de tres meses, se ajusten 
al proyecto presentado por dicha So
ciedad, fechado en 11 de Septiembre de 
1916, y firmado por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, D. Alfon
so Peña, y se cuide además de que los 
postes se ejeouten con todo esmero y 

se empotren en el suelo por una base 
de hormigón que llegue, por lo menos, 
hasta un metro de altura por encima 
del nivel actual del terreno. 

Madrid, 16 de Mayo de 1918. 
E l Gobernador, 

Luis Lópoz Ballesteros. 

(A.—288) 

Don Carlos García Alonso, Director 
Gerente de las Centrales de Electrici
dad, de Castellana y Buenavista, y 
Apoderado del Excmo Sr. Marqués de 
Santillana, propietario de las expresa
das Centrales, solicita cruzar con una 
línea eléctrica la calle de Francos Ro
dríguez. 

La línea será de cuatro hilos de 
veinticinco milímetros cuadrados de 
sección en tres y diez y seis en uno, y 
pasarán por ellos corrientes alternas 
de cincuenta períodos con tensión de 
ciento veinticinco voltios entre hilo y 
tierra, 

Cruza la línea solicitada la eléctrica 
correspondiente al tranvía de Cuatro 
Caminos al Asilo de la Paloma, perte
neciente a la Compañía Madrileña de 
Urbanización y una línea telefónica 
de la Sociedad general de Teléfonos. 

E l punto de cruce corresponde al 
kilómetro 3,5 de la carretera del Ex
trarradio. 

A los fines de la información públi
ca que previene el art. 13 del Regla
mento reformado de Instalaciones eléc
tricas vigente de 7 de Octubre de 1904, 
se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia para conocimiento del pú
blico, pudiendo los interesados pre
sentar las reclamaciones que juzguen 
pertinentes, durante el plazo de un 
mes, en este Gobierno Civil, enlos días 
laborables, para cuyo efecto estará 
de manifiesto el proyecto durante el 
mismo término, contado a partir de la 
publicación de este anuncio, en la Je
fatura de Obras públicas de la provin
cia, oalle de Serrano, 56. 

Madrid, 20 de Mayo de 1918.—El 
Gobernador. Luis López Ballesteros. 

(A—291.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

encías nmv 
i 

Don Gregorio Arranz Olalla, Abo
gado del Ilustre Colegio de esta Corte, 
en nombre de D. Julio Rodríguez Ca-
sanova, como Presidente de la Asocia
ción de Funcionarios del Ayuntamien
to, de esta Corte, ha acudido ante este 
Tribunal provincial Contencioso ad
ministrativo en alzada de una resolu
ción del Gobierno oivil de esta pro
vincia, fecha 9 de Enero del corriente 
año, revooando y declarando nulo el 
acuerdo del Ayuntamiento, de esta 
Corte, fecha 15 de Junio de 1917, por 
el que se dispuso que todos los ascen
sos por turno libre de los empleados 
municipales se adjudicasen por orden 
de antigüedad. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para que llegue a co
nocimiento de los que tengan interés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración. 

Madrid, 4 de Mayo de 1918. 
P. H . 

Ledo. Segundo Cris pin. 
(O.—120) 

Martínez Montero (Francisca), pro
cesada por el Juzgado del Congreso 
por atentado y cuyq paradero se igno
ra, comparecerá, dentro del termino 
de diez días, ante la Sección 4. a de la 
Audiencia de Madrid-Relatoría-Secre-
taría del Licenciado D. Trifino Gama-
zo, a practicar la diligencia prevenida 
en el art. 7.° de la ley de condena con
dicional, bajo el apercibimiento de ser 
excluida de los beneficios de dicha ley 
si no comparece. 

Madrid, 13 de Abril de 1918. 
E l Oficial de Sala, 

Por mi compañero Sr. Quinzafios, 
José Aparicio. 

(B.—1.138) 

Jugados de primera instancia 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del J u z 

gado de primera instancia del distri--



to de l a Un i ve rs idad , en procedimien
to sumario de realización de hipoteca, 
que sigue D . L u i s de A y u c a del Cam
pe, contra doña Joaqu ina Mo l l inedo 
Gonzáles, hoy sus herederos, se saca 
a l a venta en pública subasta, l a cuar
ta parte pro indi viso de l a casa núm. 5 
de l a cal le del Ca lvar io , eop vue l ta a 
l a de S a n Pedro Mártir, por donde es
tá señalada con el núm. 9, y mide to
da e l la 341 metros 44 decímetros, por 
•1 preciojdicha parte de doce m i l qu i 
nientas pesetas. P a r a su remate se h a 
señalado l a hora de las diez de l a ma
ñana de l día 24 de J u n i o próximo, ad
virtiéndose que para tomar parte en 
l a licitación, habrá de consignarse pre
v iamente en l a mesa de l Juzgado el 
diez por ciento de d icha cant idad, que 
•e devolverá terminado el acto; excep
to e l del que resulte mejor postor; que 
no se admiten proposiciones que no 
cubran el precio; que los autos y l a 
certificación del Reg is te de l a propie
dad, se hallarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo l i c i 
tador acepta como bastante l a t i tu la 
ción y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes a l crédito 
de l actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que e l rematante los 
acepta y queda subrogado en l a res
ponsabi l idad de los mismos, s in desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

M a d r i d , 24 de Mayo de 1918.—Pue
b l a . — A n t e mí, Fermín Suárez y J i 
ménez. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez 

(A.—287) 

L A T I N A 
E n v i r tud de prov idenc ia d ictada 

en o l día de hoy por e l S r . D . José 
Marín Fernández, Juez de pr imera 
instanc ia del d istr i to de l a L a t i n a , de 
esta Corte, en los autos que por e l 
•procedimiento jud ic ia l sumario que 
de te rminaba vigente ley Hipotecar ia , 
s igue doña Ofel ia Martínez Ochoteco, 
por sí y como madre y legal repre
sentante del menor D . Carlos Aréva-
lo Martínez, contra D . An ton i o Co
l l ado y García, sobre pago de pese
tas, se saca a l a venta en pública su
basta, por término de veinte días, y en 
l a cant idad de 15.000 pesetas, l a s i 
guiente 

Finca: 

U n solar en el casco de l a V i l l a de 
Griñón y su calle Mayor , nú
meros veint ic inco y veintisie
te, quo ocupa una superficie de 
siete m i l catorce pies, equiva
lentes a quinientos cincuenta y 
dos metros cuarenta y siete de
címetros cuadrados, y l i nda : 
por ol Norte o fachada, con l a 
cal le Mayor ; Poniente o dere
cha entrando, con l a cerca, era 
de Pío Castel lanos; Es t e o i z 
quierda, con casa de doña Ma
ría de l a Encarnación Unanue 
de l Va l l e , hermana uter ina de 
doña María del P i l a r Usera, y 
Mediodía o espalda, con l a casa 
últimameut'e c i tada y cerca de 
Canuto V i v a r , habiendo cons

truido D . A n t o n i o Col lado y » 
García, en el expresado solar 
un hotel de dos pisos que sólo 
se ha l l a actualmente pendiente 
de decorar. 

P a r a cuyo remate se ha señalado e l 
día 28 de J u n i o próximo, á las once 
da l a mañana, en l a Sa la Aud i enc i a 
de d icho 'Juzgado, advirtiéndose que, 
para tomar parte en l a subasta, debe
rán los l ic itadores consignar en l a me
sa del Juzgado el diez por ciento del 
t ipo de aquel la ; que no se admitirá 
postura a lguna que sea infer ior a d i 
cho t ipo ; que los autos y l a certifica
ción del Registro a quo se refiere l a 
reg la cuarta de l artículo 131 de l a v i 
gente ley Hipotecar ia , estarán de ma
nifiesto en Secretaria; quo se entende
rá que todo l i c i tador acepta como bas
tante l a titulación, y, por último, que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, s i los hubiere, a l cré
dito de l actor continuarán, subsisten
tes, entendiéndose que e l rematante 
los acepta y queda subrogado en l a res
ponsabi l idad de los mismos, s in des- ' 
t inarse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su publicación en el BOLETIJT 
OFICIAL de esta prov inc ia , se firma el 
presente en M a d r i d a 23 de Mayo de 
1918. 

V.° B . # 

F i rmado 
E l Secretario, 

P . S. 
M i g u e l Casas 

(A.—290) 

C E N T R O 

Casado A b a d (María), natura l de 
M a d r i d , de estado v iuda , profesión flo
r is ta , de veintitiós años de odad, hi ja 
de Fe l i pe y V i c t o r i ana , domic i l iada 
últimamente en l a calle de las Minas 
n° . l3, 4 o , procesada porestafa, en cau
sa n * . o09-916, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de l 
Centro, Secretaría del Sr . L . dé Pando , 
a fin de ser reducida a prisión, en l a 
Cárcel de esta Corte. 

M a d r i d , 8 de Mayo de 1918. 
Enr i que Robles . 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando . 

(B.—1.121) . 

l i ada últimamente en l a calle del Hor 
no de l a Mata , 9, pr imero, procesada 
por hurto en causa número 502-914, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado' de l Centro , Secretaría 
dol Sr . L . de Pando , a fin deeer redu-^j 
cida a prisión on l a Cárcel do esta' 
Corte . 

M a d r i d , 8 do Mayo de 1918. 
E l Secretario, 

E . Rob les . L . de Pando 
r (B.—1.120) 

Or t i z Torres (Francisco), natura l de 
Burgos , de estado soltero, profesión 
jornalero, de diez y siete años, hijo de 
Eugenio y Pa t r i c i a , domic i l iado últi- j 
mámente en l a cal le de las Pefiuelas, 
1, solar, procesado por hurto en causa 
1.294-916, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado del Centro, 
Secretaría del S r . L . de Pando , a fin 
de ser reducido a prisión en l a Cárcel 
'de esta Corte. 

Mad r i d , 8 de Mayo de 1918. 
Enr ique Robles . 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando ! ' 

( g . 1.122) 
..;«I tOttJ$M»6) ' '' [•! 9 ,<áÍO 

Car r i l l o de A l b a (Juana), natura l do 
Tofri jos (Toledo), de estado soltera, 
profesión sus labores, de 24 años de 
edad, hi ja d e Roque y O l a l l a , domic i -

, - v i*; HOSPICIO/ ,'•*. V \ 

Martín (Lorenzo) (a) E l Conejo, cu^ 
yas demás circunstancias se^ ignoran, 
siendo sus señas personales estatura 
regular , moreno, s in barba n i bigote, 
algo contrahecho y v iste traje color 
café, acostumbra a parar en e l sit io 
denominado Cascorro en l a P l a z a de 
Nicolás Salmerón, comparecerá dentro 
de del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del d istr i to de l 
Hosp ic io , Secretaría de l S r . de A n t o 
nio o en l a Cárcel Ce lu lar a responder 
a los cargos que le resul tan en e l su
mario instruido en dicho Juzgado y 
Secretaría, bajo ol número 176 de l co
rriente aflo, por estafa, apercibido que, 
de no veri f icarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar . 

M a d r i d , 15 de A b r i l de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez Instructor 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
José M . " de A n t o n i o , 

(B.—1.139.) 

Zurdo Martín (Juan), na tura l de 
Font iveros (Av i la ) , hijo de Ra imundo 
y A le jandra , de estado casado, profe
sión jornalero, de 31 años de edad, do
mic i l iado u l t i m i mente en las calles de 
Gal i l eo , número 54 y Pa lenc ia , núme
ro 6, procesado por estafa, compare
cerá en términode diez díaaanté e l se
ñor Juez de instrucción del d is t r i to del 
Hosp ic io . 

Madr id ,6 de Mayo de 1918. 
E l Secretario, 

J . Oppe l l L d o . P . Taracena 
(B—1 .113 ) 

Gaspar Domínguez (Pedro José), 
natural de E p e l a (Zaragoza), de esta
do soltero, profesión ebanista, de 
veintidós aflos, hijo do Martín y de 
Presentación, domic i l iado líltimamen-
te en l a cal le de Pe layo , 36, p r inc ipa l , 
procesado por robo, comparecerá en 
término de diez días ante el Sr . J u e z 
del d istr i to del Hosp ic io , o será pues
to en l a Cárcel en clase de preso co
municado. 

M a d r i d , 12 de A b r i l de 1918. 
V.° B.° 
E l Juez , 

José Oppe l l . 
E l Secretario, 

L d o . Pedro Taracena. 
(B.—1.140) 

C O N G R E S O 
Boto Romero (José), cuyas demás 

circunstancias se ignoran, estatura re- | 
guiar , grueso, de buen color, y v iste 

pantalón negro a rayas blancas y ame
r icana azu l marino, procesado por es
tafa en causa número 274 de 19l| 
comparecerá, en término de diez días 
ante el Juzgado if iptructor dol distrito 
del Congreso, Secretaría del S r . Nove-
Ha, a responder a los cargos que le so
metan-en dicha causa; bajo apercibi
miento de rebeldía. 

M a d r i d , 18 d e ' A b r i l de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez , 
Eduardo Cha lud 

* E l Secretario, 
P . S . 

Gabr i e l Arredondo 
(B. 1*141) 

C H A M B E R I 
Alándes García (Francisco), de diej 

y seis años de edad, hijo de Alfredo j 
de E l i s a , natura l y vecino de Madrid, 
soltero, marmol is ta , de estatura baja, 
pelo negro, ojos a l pelo, nar i z regnW 
color de l rostro moreno, domiciliado 
últimamente en l a cal le de Dos Her
manas, 13, 3 . a , inter ior centro, compa
recerá, dentro de l términode diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr i to de Chamberí, Secretaría de 
D . Fu lgenc io Muzas , con objeto de 
notif icarle el auto dictado por l a Sala, 
decretando su prisión y l l evar a efeo-
to l a misma; apercibido que, de no ve
ri f icarlo, será declarado rebelde y le 
parará e l perjuicio a que hubiere l i 
gar. 

M a d r i d 19 d e ' A b r i l de 1918 
V. ° B.° 

E l Juez Instructor , 
José Soler 

E l Secretario, 
Fu lgenc io Muzas 

(B.—1078) 

P A L A C I O 
Pérez A b e l a (Manuel) , domiciliado 

últimamente en l a calle de Cervantes 
número 2, comparecerá, en término de 
cinco da{s, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to de Pa lac io , Secretaria 
del S r . Pérez Herrero , para prestar 
declaración como testigo en causa por 
estafa ins t ru ida por dicho Juzgado y 
Secretaría. 

Madr i d , 24 de A b r i l de 1918. 
E l Secretario, 

P . D . 
An ton i o Mo ta . 

(B.—1.156.) 
G E T A F E 

Maya y Fernández I Sebastián), na
tura l de Muía (Murcia), de estado ôí-
tero, profesión jornalero, de veintitrés 
años, hijo de Franc isco y Rosario, 
domici l iado últimamente en Vicálva
ro, barrio de l a Pereg i lera , procesado 
por hurto, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Getafe, para ingresar en 
l a Cárcel como comprendido en el nú' 
mero 1. a del art iculo 835 de la ley fl> 
Enju ic iamiento c r im ina l . 

Getafe, 26 de A b r i l 1918. 
E l Juez de instrucción, 

F i r m a d o . 
E l Secretario, 

Ldo . J u a n G . Gui l len-
(B. -1 .153) 



h a r t e s 28 de.JMa^o de 1918 

M o y a y Fernández (Sebastian), na
tura l de Muía (Murcia), de estado sol
tero, profesión jornalero, de 23 años, 
hijo de Francisco y Rosar io , domic i 
l iado últimamente en Vicálvaro, ba
r r i o de l a Pereg i lera , procesado por 
hurto , comparecerá, en término de 
diez días, ante e l Juzgado de instruc
ción de Getafe, para ingresar en l a 
Cárcel como comprendido e l núme
ro 1.° de l art. 83B de l a ley de E n j u i 
c iamiento C r i m i n a l . 

Getafe, 26 de A b r i l de 1918. 
E l Jue z de Instrucoión, 

F i r m a d o . 
E l Secretario, 

Ledo . J u a n G . G u i l l e n 
(B .—1 .154 ) 

C O N G R E S O 
B lanco Santamaría (Felipe), natu

ra l de Inojar de Cervera (Burgos) , de 
estado soltero, profesión de l comer
cio, de ve int ic inco años, hijo de Víc
tor y María, de estatura regular , pelo 
castaño y ojos pardos, nar i z aguileña 
y moreno, domic i l iado u l t i m a m e n t e 

en l a cal le Juane lo , 27,entresuelo, pro
cesado por estafa en causa número 474 
de 1917, conparecerá, en termino de 
diez días, ante e l Juzgado instructor 
del d is tr i to del Congreso, Secretaría 
del S r . Nove l l a , a fin de noti f icarle el 
auto dictado por l a Sa la decutando su 
prisión, apercibido con ser declarado 
rebelde. 

M a d r i d , 22 A b r i l 1918 
V.° B . ° 
E l Jue z , 

Eduardo C h a l u d 
E l Secretario, 

P . S . 
Gabr i e l A r redondo . 

(B .—1.087) 

B I L B A O 
A l v a r e z González (Cesáreo Pedro) , 

de veintidós años de edad, hijo natu-
de Román y de Josefa, soltero, natu
ra l de M a d r i d , de profesión mar inero , 
domici l iado en Chamartín de l a Rosa , 
procesado por del ito de robo, compare
cerá, en término de diez días, ante e l 
Juzgado de instrucción del d is t r i to 
del Ensanche de esta v i l l a , bajo aper
c ibimiento de ser declarado rebelde. 

B i l bao , 23 de A b r i l de 1918. 
E l J u e z de instrucción. 

Mar iano Orjero. 
(B .—1.155) . 

G U A D A L A J A R A 
D o n Bnenavontura Sánchez Cañete y 

López, Juez de instrucción do este 
part ido. 
P o r l a presente requis i tor ia cito, 

l lamo y emplazo a los procesados 
J u a n León Infante y E l o y G i ras C a l 
van, de diez y siete y veinte años de 
edad, hijos de J u a n y Carmen y V i 
cente y Eloísa, naturales de M a d r i d , 
part ido jud ic ia l de ídem, prov inc ia de 
ídem, de estado solteros, de profesión 
cerrajero y jornalero, instrucción y 
vecinos que fueron de M a d r i d , habi
tantes en ídem, y cuyo actual domic i -
l io o paradero se i gnoran, para qne 
en ©1 término de diez días contados 
deSde l a inserción de ésta en l a Gave
ta de Madrid y B O L E T Í N OFIC IAL de la 
prov inc ia , comparezcan en l a Sa la A u 
d ienc ia de este Juzgado , con objeto do 

notificarles el auto do terminación y 
emplazarles en el sumario que bajo el 
núm. 36 del año 1917, se Sigue contra 
los mismos por del ito de robo; aperci
bidos que, de no veri f icarlo, serán de
clarados rebeldes y les parará el per
juic io a que hubiere lugar . 

A l propio t iempo ruego y encargo a 
todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de l a policía judic ia l , ' proce
dan a l a busca de los referidos proce
sados. 

Guadalajara, 27 de A b r i l de 1918. 
Buenaventura Sánchez. 

E l Secretario, 
P . H . 

P . Eduardo l a Suela . 
(B.—1.180) 

T O R R E L A G U N A 

Moreno García (Germán), na tura l 
de Santo Tomó del Puer to (Vi l larejo) , 
de estado soltero, profesión jornalero, 
de doce años de edad, hijo de M a r t i -
no y de Andr ea , con instrucción y s in 
antecedentes penales, domici l iado úl
t imamente en referido pueblo, pro
cesado por hurto de varios efectos, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante este Juzgado para hacerle una 
notificación; apercibiéndole que, s i n o 
lo veri f ica, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar . 

Torre laguna, 17 de A b r i l de 1918. 
E l Jue z de instrucción, 

Manue l Negro. 
(B.—1.136) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

'l D o n M i g u e l Torres R o l d a n , Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares y 
su par t ido . 
P o r l a presente requis i tor ia cito, 

l l amo y emplazo a Ernes to Pa l omino 
Berbujo, de veint iocho años, hijo de 
Ruper to y Venanc ia , soltero, depen
diente de comercio, natural de Pa len-
cia, s in domic i l io , cuyo actual parade
ro se ignora, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado en término de ocho 
días, que empezará a contarse desde 
l a inserción de l a presente en e l B O L E 
T ÍN OFIC IAL y Gaceta de Madrid, a ser 
reducido a prisión en causa que se le 
sigue sobre estafa, viajando en e l tren 
s in b i l le te , y se le apercibe con que no 
haciéndolo, ¿será declarado rebelde 
parándole e l [perjuicio que hubiere 
lugar . 

A l propio t iempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto c iv i les 
como mi l i tares, y agentes de l a po l i 
cía jud i c i a l , procedan a l a busca, cap
tura y remisión con seguridades, a 
disposición de este Juzgado , de l E r 
nesto Pa l omino Berbujo. 

Dado en Alcalá de Henares a 7 de 
Mayo de 1918. 

M igue l Torres . 
E l Secretario, 

Roque Romeo. 
(B.—1.176.) 

D o n ' M i g u e l Torres R o l d a n , Jnoz de 
instrucción de Alcalá de Henares y 
su part ido. 
Po r la presente requisitor ia c i to, 

l lamo y emplazo a Pedro Gómez, de 
veintidós a veinticuatro años, quin

cal lero, natura l y vecino de Aranjuez , 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, a fin de que com
parezca ante es.te Juzgado , en término 
de ocho días, que empezarán a contar
se desde l a inserción de la presente en 
el B O L E T Í N OF IC IAL de l a prov inc ia y 
Gaceta de Madrid, a prestar indagato
r ia y ser reducido a prisión en l a cau
sa que se le sigue sobre tentat iva de 
robo de caballerías a Andrés Cabrada, 
en Santorcaz; se le apercibe con que. 
no haciéndolo, será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que hubiere lu

gar en derecho. 
A l propio t iempo ruego y encargo 

a todas las autoridades tanto civi les 
como mi l i tares y agentes de l a policía 
jud ic ia l , procecan a l a busca, captura, 
promisión con seguridades a disposi
ción de este Juzgado del Pedro Gó
mez. 

Dado en Alcalá de Henares a 30 de 
A b r i l de 1918. * 

M i g u e l Torres. 
E l Secretario, 

Roque Romero 
(B'.—1.152) 

D o n M i gue l Torres Ro l dan , Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares y 
su part ido. 
P o r el presente edicto cito, l lamo y 

emplazo a los testigos José Sánchez 
González, Jac in to Sáez B lanco , J u a n 
Sáez Velázquez, Franc isco García Ló
pez, Fe l i c iano Moreno y Pedro Sán
chez Pérez, vecinos que eran de Can i 
l las , y que en l a actual idad se ignora 
su paradero, para que en término 
de seis días a contar desde l a inser-
oión del presente en e l B O L E T Í N O F I 
CIAL de M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado , a prestar declaración en su
mario núm. 52 de 1918, sobre del i to 
electoral , pues no haciéndolo, les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar . 

Dado en Alcalá de Henares a 18 de 
( A b r i l de 1918. 

M igue l Torres. 
Roque R o m e r o ' 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n v i r tud de prov idencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de fal
tas, seguido en este T r i buna l bajo e l 
núm. 488 de orden de l año 1918, por 
lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio de l presente, en 

j atención a ignorarse su actual domici-
\ l io y paradero, para que el día 27 del 

mes de Mayo , a las doce horas del 
mismo, comparezca" ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los Sres. D . J u l i o Bernáldez y D . M i 
guel de l a R i v a , el cual se ha l la sito 
en l a calle de los Estudios , núm. 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, a l cual deberá concurr ir acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
la inte l igencia que, de no verif icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
on derecho. 

Y para qne s i rva do citación en for
ma a Manue l Be rna l Cortés, expido 

el presente para su inserción en el B O 
LETÍN OF IC IAL de esta prov inc ia , que 
firmo en Madr id a 16 de A b r i l de 1918. 

V.° B . ° 
Med ina 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a 

,. ( B . - 1 . 0 6 4 ) 
-

E n v i r t u d de prov idenc ia d ictada 
en e l expediente de ju ic io verba l de 
faltas seguido en este T r i b u n a l , bajo 
el número 387 de orden de l afio 
1918, por lesiones, se ha acordado so 
cite a l a misma, por medio del presen
te, en atención a ignorarse su actual 
domic i l io y paradero, para que el día 
24 del mes de Mayo , a las doce ho
ras de l mismo, comparezca ante la Sa
l a Aud i enc i a de este T r i buna l , de l 
que forman parte, en concepto de A d 
juntos, los señores D . J u l i o Bernáldez 
y D . M i gue l de l a R i v a , e i cual se ha
l l a sito en l a cal le de los Estud ios , 
núm. 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
verif icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya luga r en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Concepción Romeras, expido el 
presente para su inserción en e l B O L E 
TÍN OFICIAL de esta prov inc ia , quo 
firmo en Madr id a 16 de A b r i l de 1918. 

V.° B . ° 
Medina 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(B .—1.060) 

E n v i r tud de prov idencia dictada en 
el expediente de juic io verbal de fal
tas seguido en este T r i buna l , bajo el 
número 1.469 de orden del año 1917, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
lio y paradero, para que e l día 7 del 
mes de J u n i o , a las doce horas de l 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los Sres. D . E l o y Olmedo y don 
Gonzalo Becerro, el cual se ha l la sito 
en l a calle de los Estud ios , número 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, a l cual deberá concurr i r acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igencia que. de no verif icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a A n t o l i n o Rub io Naranjo, expido 
el presente para su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , que 
firmo en Madr id a 1 de Mayo de 1918. 

V . ° B.9 

Medina 
E l Secretario, 

Francisco A l v a r e z de L a r a 
(B . - -1 .038) 
un 101*1 ''• 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
on e l expedienté de juicio verbal do 
faltas, seguido en este T r ibuna l bejo 
ol núm. 469 de orden del afio 1917, 
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por lesiones, se ha acordado se cite a 
al mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
lio y paradero, para que e l día 27 de l 
mes de Mayo , a las doce horas de l 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
dienc ia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y 
D. M i g u e l de l a R i v a , el cua l se ha l l a 
s i to en l a cal le de los Es tud ios , 
núm. 3, p r inc ipa l , p a r a l a celebración 
del ju ic io , a l cua l deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no ve
r i f icar lo , le parará e l perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a J u a n Castel lo R u i z , expido e l 
presente para su inserción en e l B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
f irmo en M a d r i d a 16 de A b r i l de 
1918. 

V . # B . ° 
Med ina 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de i .ara 

(B.—1.065) 

En e l expediente de juic io de faltas 
seguido en este Juzgado , a instanc ia 
de l Min is te r io fiscal, contra J u a n Ve -
lasco Mora , por lesiones, se ha dicta
do en pr imero del actual l a sentencia 
cuya parte d ispos i t iva dice así: 

Fa l l amos 

Que debemos condenar y condena
mos a J u a n Velasco Mora , a l a pena de 
seis días de arresto y el pago de las 
oostas, en rebeldía. Así por esta sen
tencia l o pronunciamos, mandamos y 
f i rmamos .—Ricardo M e d i n a . — M i g u e l 
de l a R i v a . — J u l i o Bernáldez. 

Y con el fin de notificar e l fal lo i n 
serto a J u a n Velasco, cuyo paradero 
se i gnora , expido e l presente para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta prov inc ia , en M a d r i d a 7 de Mayo 
de 1918. 

V . # B.° 
Med ina 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(B.—1.233) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 

En v i r tud de prov idencia de l señor 
J u e z munic ipa l de esta V i l l a se c i ta , 
l l a m a y emplaza a l dueño de un gara -
do lanar , que el vecino de l a misma 
Pedro Montero García, dice haber cau
sado daños en una finca de su propie
dad, s i ta en este término, en «El A n i 
versario», sembrada de a lgarroba, y 
cuyo nombre y demás circunstancias se 
i gnoran ,para que comparezca en dicho 
Juzgado e l día 25 de Mayo próximo, 
a las once, a celebrar juicio de faltas, 
bajo los apercibimientos legales. 

Paracuel los de Ja rama , 15 de A b r i l 
de 1918. 

V . # B . ° 
E l Jue z munic ipa l , 
Eugen io García 

E l Secretario, 
Es teban García 

(B .—1.161) 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 

P o r defunción de l que l a desempe
ñaba se ha l l a vacante l a p laza de Se
cretario del Jnzgado M u n i c i p a l de es
te pueblo; los aspirantes a dicho car
go presentarán las sol icitudes en este 
Juzgado , durante el p lazo de tre inta 
días contados desde el día en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
adv i r t i endo que los aspirantes han de 
reunir las condiciones que marca l a 
L e y para ejercer el expresado cargo. 

Rob l ed i l l o de l a J a r a a 26 de A b r i l 
de 1918. 

E l Juez Mun i c i pa l , 
Manue l Moreno 

Juzgados Militares 

C E U T A 

Bar r i os García (Manuel) , hijo de 
Manue l y de F l o r enc ia , natura l de M a 
d r i d , soltero, estatura 1.605 m, cuyas 
demás circunstancias no constan,-que 
faltó a concentración, comparecerá, en 
el término de treinta días, ante e l 
Juez instructor de l Batallón de Caza
dores M a d r i d , núm. 2, D . José Duarte 
Y tur zae ta , residente en Ceuta, bajo 
apercibimiento que, do no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Ceuta, 9 de A b r i l de 1918. 
E l Gapitáu Juez instructor, 

José Duarte 
(B.—1.137) 

M E L I L L A 

Hernández Vázquez (Fél ix) , hijo de 
Félix y Mar t i na , natura l de M a d r i d , 
Ayuntamien to de ídem, prov inc ia de 
ídem, de estado soltero, de oficio em
pleado, de ve int ic inco años de edad, 
su estatura u n metro quinientos se
tenta y tres milímetros, pelo rubio , 
cejas a l pelo, ojos pardos, nar iz regu
lar, barba poca, boca regular , color 
bueno, frente despejada, aire marc ia l , 
señas part iculares n inguna , domic i 
l iado últimamente en M a d r i d y pro
cesado por l a falta grave de deser
ción, con mot ivo de faltar a concen
tración para su destino a Cuerpo, 
comparecerá, en término de tre inta 
días, ante e l p r imer Teniente Juez 
Inst ructor del Reg imiento Infantería 
de M e l i l l a , número cincuenta y nueve, 
D . An t on i o A l ca ide Montoro , resi
dente en el cuartel de Sant iago, de es
ta P l a z a , bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

M e l i l l a , 23 de A b r i l de 1918. 
E l p r imer Teniente Juez , 

An t on i o A l ca ide 
(B.—1.151) 

Dirección general de la Deuda 
y clases pasivas 

E s t a Direción general ha dispuesto 
que por l a Tesorería de l a misma, es
tablecida en l a calle de A tocha , núme
ro 15, se veri f iquen en l a próxima se
mana y horas designadas a l efecto, los, 
pagos que a continuación se indican y 
qne se entreguen los valores s i 
guientes: 

Dios 27 y 28 de Mayo y 1? de Junio. 

Pagos de crédito de U l t r a m a r reco
nocidos por los Min is te r ios de Guer ra , 
M a r i n a y esta Dirección general , fac
turas presentadas y corrientes en me
tálico, hasta e l número 95.200. 

Idem i d . i d . i d . en efectos hasta el 
número 96.000. 

Idem i d . i d . i d . en metálico a los 
presentadores en M a d r i d y por giro 
posta l , sí los demás de facturas del 
turno preferente con arreglo a l R . D . 
de 28 de Octubre de 1917, que se i n 
serta en l a Gaceta de Madrid según re
lación. 

En t r e ga de hojas de cupones de 
1900, correspondientes a títulos de l a 
Deuda amort izable a l 5 por 100, hasta 
el número 8.914. 

Idem de títulos de l a Deuda perpe
tua a l 4 por 100 inter ior , emisión de 
30 de Dic iembe de 1908, por canje de 
otros de i gua l renta, emisión de 31 de 
J u l i o de 1900, hasta e l número 27.396. 

Pago de carpetas de conversión de 
títulos de l a Deuda exter ior , con arre
glo a l a ley y R e a l decreto de 17 de 
Mayo , 9 de Agos to de 1898, y R e a l 
decreto de 30 de Marzo de 1913, hasta 
el número 34.741 de l a Dirección y 
34.681 del Reg is t ro de l a Agenc ia de 
París. 

Idem de títulos de l a Deuda exte
r ior , presentados para l a agregación 
de sus respectivas hojas de cupones, 
con arreglo a l a R e a l orden de 18 de 
Agosto de 1898, hasta e l núm. 3.045. 

En t r ega de hojas de cupones de l a 
Deuda a l 4 por 100 inter ior , emisión 
de 1917, facturas presentadas, corr ien
tes. 

Pagos de residuos procedentes de 
las deudas coloniales y amort izable 
al 4 por 100, con arreg lo a l a l ey de 
27 de Marzo de 1900, hasta e l número 
3.417. 

Idem de conversión de residuos de 
la Deuda, a l 4 por 100 inter ior , hasta 
el número 1.038. 

Idem de carpetas prov is ionales de 
la Deuda, a l 5 por 100 amomort i za-
bles, presentadas para l a agregación 
de sus respectivos títulos def init ivos, 
con arreglo a l a R e a l orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta e l núm. 11.140 

En t r ega de títulos de l 4 por 100, 
emisión de 1.900, procedentes de con
versión de otros de i gua l renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, fac
turas presentadas y corrientes hasta e l 
núm. 13.794. 

Idem de carpetas provis ionales re
presentativas de títulos de l a denda a l 
4 per 100 amort izable para su canje, 
por sus títulos def init ivos de l a misma 
renta, hasta el núm. 1.492. 

Pago de títulos de l a deuda a l 4 por 
100 inter ior , emisión de 31 de J u l i o de 
1900, por conversión de otros de i gua l 
renta, con arreglo a l a R . O. de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el núm. 3.689. 

Inscripciones presentadas en esta 
Dirección para su canje y comprendi
das hasta el núm. 16.881. 

Reembolso de acciones de obras púj 
bl icas y carreteras de 20, 34 y 66 mi j 
1 Iones de reales, facturas presentadas 
y corrientes. 

Pago de intereses de inscripciones 
del semestre de J u l i o de 1883 y ante
riores, no incursos en prescripción. 

Idem de intereses de carpetas de to
da clase de deudas del semestre de Ju
lio de 1883, y anteriores a J u l i o de 
1884; reembolso de títulos de l 2 por 
100, amort izados en todos los sorteos, 
facturas presentadas y corrientes, no 
incursos en prescripción. 

Las facturas existentes en Caja por 
conversión de l tres y cuatro por ciento 
inter ior y exter ior no incursos en pres
cripción. 

En t r ega de valores depositados en 
arca de tres l laves , procedectes de con
versiones, creaciones, renovaciones y 
canjes. 

No ta .—Los Apoderados que cobren 
crédito de U l t r amar , deben presentar 
las fes de v i d a de los poderdantes en 
el Negociado de asuntos de U l t ramar 
en l a forma que previene l a R . O. de 
11 de A b r i l de 1913 .—Madr id , 25 de 
Mayo de 1 9 1 8 . — E l D i rec tor general, 
Manue l Díaz Gómez. 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado los resguar

dos números 710.096, de pesetas no

minales, 577.500, en cuatro por ciento 

inter ior , número 796.884, de pesetas 

nominales, 19.500, en cuatro por cien

to inter ior , número 805.979, de pese

tas nominales, 7.000, en acciones, Fá

br ica de automóviles «La Hispano 

Suiza», y número 805.981, de pesetas 

nominales , 3.500 en cédula beneficia

rías de d i cha fábrica, y un extracto 

de 50 acciones del Banco de España 

números 298.100 a 149, expedidos 

por este Estab lec imiento en 20 Ene

ro 1912, 5 J u l i o 1916, 17 Noviembre 

1916 y 17 Nov iembre 1916 y 24 Fe

brero 1911, a favor de doña Tomasa 

Morales y R u i z de Ve lasco , los dos 

pr imeros y D . Félix L i sa rdo Ca lvo y 

Gil Machón, los otros dos y e l extrac

to, a nombro de l a p r imera , casada con 

el segundo, so anuncia a l público, por 

pr imera vez, para que el que se crea 

con derecho a reclamar, lo verifique 

dentro de l p lazo de dos meses, a con

tar desde l a fecha de l a publicación 

de este anuncio en los periódicos 

oficiales Gaceta de Madrid y B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , se

gún determina el artículo 6.° del 

Reg lamento vigente de este Banco; 

adv ir t iendo que, transcurr ido dicho 

plazo s in reclamación de tercero, se 

expedirá e l correspondiente duplicado 

de dichos resguardos y extracto, 

anulando los p r im i t i vos y quedando el 

Banco exento de toda responsabi ' 

l i dad . 

M a d r i d , 21 de Mayo de 1918. 

E l Vicesecretario, 
Is idoro A z c o n a 

(A.—289) 
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